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P O N E N C I A S
INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE EN LAS COMISIONES 

ECONÓMICAS CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES Y EL SENADO DE 
LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 550 DE 2026 CÁMARA Y 369 DE 2026 

SENADO
por la cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE EN LAS COMISIONES 
ECONÓMICAS CONJUNTAS DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES Y EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 550 DE 2026 CÁMARA Y 369 DE 2026 SENADO 
"Por la cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de la vigencia fiscal de 2026" 

Doctores 
GLORIA LILIANA RODRIGUEZ VALENCIA 
Presidenta Comisión Cuarta 
H. Cámara de Representantes

WILMER YAIR CASTELLANOS HERNANDEZ 
Presidente Comisión Tercera 
H. Cámara de Representantes

ENRIQUE CABRALES VAQUERO 
Presidente Comisión Cuarta 
H. Senado de la República

JAIRO ALBERTO CASTELLANOS 
Presidente Comisión Tercera 
H. Senado de la República

Referencia: informe de ponencia positiva para primer debate al Proyecto de Ley Número 550 de 2026 
cámara y 369 de 2026 senado "Por la oual se adiciona el Presupuesto General de la Nación de Ta 
vigencia fiscal de 2026". 

Honorables Presidentes 

En cumplimiento del encargo que nos hicieron y de conformidad con lo establecido en el artículo 150 
de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos rendir informe de ponencia positiva para primer debate al Proyecto 
de Ley Número 550 de 2026 cámara y 369 de 2026 senado "Por la cual se adiciona el Presupuesto 
General de la Nación de ta vigencia fiscal de 2026". 

Atentamente, 

Comisión Cuarta Cámara 

��� :> 
JAIRO REINALDO CALA SUAREZ 

Ponente 
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específicas: el Índice de Precios al Consumidor (IPC), certificado por el DANE en 5,1% para la 
adquisición de bienes y servicios, nivel superior al 4,52% utilizado en la programación del PGN 2026; 
y el incremento del salario mínimo legal, decretado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 159 
de 2026 (23,7% incluyendo el subsidio de transporte), que resultó superior al 7% promedio empleado 
en las proyecciones del PGN 2026.  
 
El ICBF ha evidenciado una gestión financiera técnicamente sólida y normativamente ajustada, 
demostrando a su vez una mayor articulación y cumplimiento del Plan de Acción de la Entidad y del 
Plan Estratégico Institucional, permitiendo, un mayor nivel de compromiso y logro de los propósitos 
misionales, en concordancia con los objetivos estratégicos definidos por la entidad. Como evidencia de 
lo anterior, es el resultado de uno de los indicadores que evalúan no solo los entes de control sino 
entidades como Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el DNP, relacionado con la ejecución 
presupuestal (tanto en compromisos como en obligaciones) que medido en porcentajes presenta en la 
última vigencia completa (2025) la vigencia de mayor ejecución presupuestal histórica medida por 
compromisos desde que existe el SIIF Nación (14 años) con un 99,7% y la más alta medida por 
obligaciones de los últimos 8 años con un 97,3%. 
 
Es así como durante la última vigencia (2025) gracias a las medidas de seguimiento a la ejecución 
implementadas, se disminuyeron de manera importante tanto la pérdida de apropiación como las 
reservas presupuestales en relación con las vigencias anteriores; así, el ICBF solo presentó en el 2025 
una pérdida de apropiación del 0,2% y reservas del 2,5%.  
 
Así las cosas si se compara la ejecución del ICBF de la vigencia 2025 con otras entidades (incluyendo 
del sector central) que tienen presupuestos cuya participación en el PGN es superior al 1%, se tiene 
que la ejecución del ICBF se encuentra dentro de los primeros 4 lugares a nivel nacional, superado 
solo por entidades cuya función es reconocer y pagar las asignaciones de retiro, pensiones y 
sustituciones de los veteranos y su familia; es de resaltar que en ninguna de las vigencias analizadas 
el ICBF presenta un nivel de ejecución inferior, tanto en compromisos como en obligaciones, frente al 
total ejecutado del Presupuesto General de la Nación, lo que evidencia un desempeño presupuestal 
consistente y favorable en términos comparativos. 
 

 
 
2.2. Destinación de los recursos solicitados 
 
La adición presupuestal de QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL 
($500.000.000.000) se orienta a garantizar la provisión de los servicios misionales a cargo de la entidad. 
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Esto en un contexto de mayor inflación y mayor incremento del Salario Mínimo Legal Vigente-SMLV 
respecto a las proyecciones con las cuales se formuló el PGN 2026. Esto es una inflación de 5,1% para 
2025 y un incremento del SMLV de 23,7%, respecto a las proyecciones de 4,52% y 7%, 
respectivamente. 
 
2.3. Operaciones Presupuestales  
 
Las operaciones presupuestales contenidas en este proyecto de ley consisten esencialmente en 
incorporar en el PGN 2026, el mayor valor proyectado del recaudo de las contribuciones parafiscales y 
de los excedentes financieros liquidados a favor del ICBF.  
 
La consolidación de los estados financieros de la vigencia anterior y la revisión de las metas de recaudo 
proporcionan el sustento jurídico que rige la presentación de este proyecto de ley, distribuyendo los 
recursos de conformidad con el EOP. 
 
Con la adición propuesta, el monto definitivo del presupuesto de inversión del ICBF pasa de $9,68 
billones a $10,18 billones. Su presupuesto de funcionamiento se mantiene constante en $1,28 billones. 
Y, en consecuencia, el presupuesto total vigente pasa de $10,96 billones a $11,46 billones. 
 
Presupuesto de Gastos del ICBF 2025 - 2026  
Miles de millones de pesos 

 
* Apropiación a 31 de diciembre           
 ** Se incluyen los recursos adicionados por el Decreto 0241 de 2026, los cuales fueron liquidados mediante el Decreto 0366 de 2026 por 
un valor de $280 mm         
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional  
        
La disponibilidad de los excedentes se encuentra respaldada con recursos de tesorería disponibles en 
la Cuenta Única Nacional (CUN) a nombre del ICBF, mientras que los ajustes en las metas de recaudo 
de las contribuciones parafiscales se fundamentan en la Resolución 888 del 23 de enero de 2026 del 
ICBF. 
 
3. Fundamentos legales 
 
El Gobierno nacional somete a consideración del Honorable Congreso de la República el presente 
proyecto de ley, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Constitución Política y en la 
Ley Orgánica del Presupuesto. 
 
El fundamento jurídico para la apertura de estos créditos adicionales se encuentra en el artículo 81 del 
Estatuto Orgánico del Presupuesto -EOP, compilado por el Decreto 111 de 1996. Esta norma establece 
la facultad de abrir créditos adicionales al presupuesto, siempre que se certifique de manera clara y 
precisa el recurso que servirá de base para su apertura, permitiendo así incrementar el Presupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital. 
 
El Gobierno nacional, en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política, la Ley Orgánica del 
Presupuesto y las demás normas que las desarrollan, somete a consideración del Honorable Congreso 
de la República el presente proyecto de ley “Por la cual se adiciona el Presupuesto General de la Nación 
de la vigencia fiscal de 2026”. 

Vigente** Adición Definitivo 26V/25 26D/25 2025 2026 V 2026 D

(1) (2) (3) (4)= (2+3) (5) (6) (7) (8) (9)
FUNCIONAMIENTO 1.145            1.280              1.280              11,8                11,8                0,1         0,1        0,1          
INVERSIÓN 9.619            9.687              500          10.187       0,7                   5,9                   0,5         0,5        0,5          

TOTAL 10.764       10.967         500          11.467         1,9             6,5             0,6      0,5     0,6       

Variación porcentual  Porcentaje del PIB 
 Concepto 2025*

2026
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